Itagüí Antioquia, 11 de Mayo de 2022.
Señores
AGENCIA DE ARRENDAMIENTOS MAXIBIENES 
Ciudad.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 
JOHANA ISABEL RESTREPO VASQUEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 12 de marzo de 2022, mi compañero permanente HEILER ALEJANDRO HENAO GALLEGO, suscribió contrato de arrendamiento con la agencia de arrendamientos MAXIBIENES, ubicada en el municipio de Itagüí, un contrato por doce  (12) meses.
SEGUNDO: El inmueble está ubicado en  municipio de Itagüí, en el barrio villa lía, en la  carrera 65 C Nro 38 B 25, el cual es habitado por la suscrita JOHANA ISABEL RESTREPO VASQUEZ , con mi grupo familiar
TERCERO: La suscrita es la encargada de pagar el canon de arrendamiento, debido a que le señor HEILER ALEJANDRO HENAO GALLEGO, abandono el hogar por denuncias de violencia intrafamiliar en mi contra  como se aprecia en la prueba documental que aportada  con este derecho de petición
CUARTO: Debido a mi situación social y de seguridad por la que estoy atravesando con por la violencia y posterior denuncias ante fiscalía, me vi en la obligación de trasladarme de domicilio, me quede sin trabajo, no tengo ingresos económico y por eso me veo en la obligación de entregar el inmueble a tiempo y no generar expectativas, ni perjuicios tanto a la agencia de arrendamientos como a los deudores solidarios.

QUINTO: Mi situación económica no es la mejor, y esto es un caso fortuito como lo manifiesta el código civil, no es mi culpa y por lo tanto me veo en la obligación de entregar el inmueble que ocupo a paz y salvo por concepto de arrendamiento y cuentas de servicios
SEXTO: El inmueble lo entregaré antes del 18 de mayo del año 2022, con el fin de cancelar el contrato por caso fortuito y no haya cobros de multas ni consecuencias en mi contra o en contra de los deudores solidarios y no me pueden obligar a permanecer en el inmueble ni mucho menos a pagar multas o dineros extras.

PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa acoger este derecho de petición, recibir el inmueble en la fecha del 18 de mayo del año 2022, que no se renueve, que no se prorrogue
SEGUNDO.  Que por un caso fortuito, cobijado por la ley no continuare en el apartamento antes mencionado y que no me cobren sumas de dinero extras y/o adicionales 
TERCERO: No puedo estar obligada a cumplir un contrato de arrendamiento el cual no puede seguir pagando por mi situación económica, dígnese acceder  a esta petición y no recurrir ante los jueces del municipio de Itagüí, y en mi caso no  recurrir ante la secretaria de gobierno de Itagüí, que es la entidad que regula las agencias de arrendamiento.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
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